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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Di visas

CambiOS

Camhios oficiales del d¡"a 16 de mayo de 1990

Comprador Ve-ndcdor

1 dólar USA 103,224 103.487
1 ECU 127.960 128.280
1 marco alemán 62.552 62.708
1 franco francés .. 18.545 1:8,591
1 libra esterlina 172.904 113,3)6

100 liras italianas 8.502 8.52.4
100 francos belgas y luxemburgueses 302,259 303,015

1 florin holandés 55.665 55,805
1 corona danesa 16.371 16.411
1 libra irlandesa 167,590 168,010

100 escudos portugueses 70.616 70.792
100 dracmas griegas 63,491 63,649

1 dólar canadiense 87.690 87,910
1 franco suizo 73.587 73,771

100 yens japoneses 68.035 68,205
1 corona sueca 17,126 17,168
1 corona noruega 16.106 16,146
1 marco finlandés 26.423 26.489

100 chelines austriacos 889,287 891,513
1 dólar australiano .. . 78.801 78,999
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Lo qUl' digo a VV 11.
1\1<Jdrid. 3~ de m;lrlO de )fJ9n._p. n. (Orden de 25 de m:1yo de 1987).

el SUhWc!"ctMIO. JlI:l11 Ign:Klo \lo1\(') C'ar('Í;¡.

Primero.-Estimamos sustancialmente el presente recurso conten
cioso

Segundo.-DerJaramos l'! dl'rl'cho dl' 1.1 parte ador:l a que los trienios
actualmente computados con el eoeficil'l1ll' ~.9 10 serln con el coeficiente
tres COl.l seis (coefieil,nt(:' :ttíl. al igual que los demás que tiene
recono~ldC?s. con SUh\lgllll'l1tl' Incremento de su pensión complé-mcnta
na deJtlbilaClón de \11 !F-\CE. y con cf('ctos desde el día primero del
me.s sIgUIente [l la fl'ch'l en que '1l1\'0' ingn'so cn dicha Mutualidad la
sohntud dc re\'isión.

Tercero.---\nulamnslo\ ~'\ll'rdos de 1:1 l\futualiJad Gelll'ral de
Funeio~arios('j\'ilcsdel Est:ldo (~1t! F\CEl y del \1inislerio para las
AdmllllstraelOnes Púhll,as. ohjeto dr imrw!.l1:1ción. por su oposición nI
orden:lmiento jllridlco. -

C\.larto.-~ó h;¡cenü¡\ c<;peci;ll pronunciamiento en cuanto a costas.»

«Fallamos:

limos. Sres. SubselTl'lano } Directur gl'Ill'I"<Jl Je 1.1 Mutualid;¡d General
de Funcionarios Ci\ ik... lid [,,¡ado.

En su vinud, esll' Minislerio par:! Ja~ .-\uministr;¡cionrs Pllblicas,
de conformidad ron le: l',,¡ahkcido en 10<; articulas 118 de la Consti·
tución: )7.2 de la Ley Orgúriira 6/1CJR5. de I dL' julio. lid Poder Judicial.
y demás preceplos concordnntc<; de la vicenlC Lrv de la Jurisdicción
C'ontcncioso---\dlllini\¡rali'.:l. ha displIc<;to ~b pllhJicación de dicho fallo
en: el ((Ro1ctín Ofici:ll del Estado» p:lr:l g('n~'ral c(lnocimiento y cumpli
mlel1!n en sus prnplO\ '<é'rminos de 1:1 menClon:1dn sentl'nCiil.

marzo de 1t)t)O en l'1 recurso cot1tcncioso-administratlvo 1ll1me
ro l.! 11,1 1989. en cl (jUL' son partcs. de una. como demandante. doña
LCOC:ldia Villan'rde l.nhajos. ydc olra. como demandada. la Adminis
tración General del E<,t<ldo. represen tilda y defendida por el Letrado del
Estado.

El CItado rccurso SL' prUIl1O\ ió (Olllra la denrgación de revisión de.
p~nsión comp1cnll'nt'lria de juhilación. que tuvo lugar por acuerdos
dictados en Inst<lnC'la y al7ad,1 por 1:1 MlIluillidad General de Funciona·
rios Civiles del Estado Y' por el Ministerio para lns Administraciones
Publicas de fechas 30 de ¡unio v 4 de ocllIhre de 1989.

La parte disp(lsili\;¡ d~' 1:\ c,'prcs:lda sentencia contiene el siguiente
pronunciamlcnto

ORDEA' de 30 de mar:" d(' 19C)() por la quc se dispone la
pllhlicaciúl1 pura gel1erul COllocilJlicI1l0 l' clIlIlplimic!1lo del
fal/o oC' la SCI/f¡'!lL'Ú¡ Jic[ud" por la SolaJe lo lO/1fencioso
4.dmillis/J"(llirv del Triblilwl SUJ)(.'rior de .Il15ticia dc Ara
grin 1'11 el J"('(,lInú cVII!cllcioso·adlllinisfra!i1"O míme
ro 1.()9S/198Si, prolllOl'ido por di!/! Ral//(JII Recusel/s Boquc.

ORDEN de 30 de 11/(11":0 de 1l)t;() pOI" /1..1 quc se dispone la
publicaciúlI fJUI'U gellera/ (OIlOt'illlicllflll' ClIII1!'(illlil'l1fo del
(nI/o d" /u .\('III('IIOU dle/tU"1 ll¡Ji' lo So/a de /0 (nn/('II('IOSO

IOlllinil/lwiru del Já/llIllLd .)"/11)("1'/01' de .lu\liáa dc .·lra
glin 1'1/ e/ U't'ur.lo (.·()lI/í'lhil).\(i·l/lf¡¡¡illl\/I'{/lil'(I IIlin/('l"o
l.lll/J<)Sí). jJl'OIlwl'ido por c/Oi)U l"Cli¡'udiu ¡'i/lul'('rd"
!-{/huim
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limos. Sres. Subsecretario y Director gclll'ral Jl' la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles dd ESI:ldo.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Adminislrativo de! Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dict<ldo sentencia con fecha ! de
marzo de 1990. en el recurso conlcncioso-administrativo núme
ro 1.098/1989. en el que son partl's. de una. como demandante. don
Ramón. Recasens Baque, y de otra. como dcmandmla. la Administración
General del Est<ldo. representada \. defemiidil por el Lrtrado del Estado.

El citado recurso Sl' pronlO\io contr~ In <ic'nrgal"Íón de revisión de
pensión complementaria de juhilnción. que luvo Jugar por acucrdos
dictados en IOstancia y alzndn por la !\futunlidad General de Funciona
nos Civiles del Estado v por el Ministcn(l para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 16 de sC'ptiembre ele 1989.

La parte dispositiva de la exprrsada sen1enci~Lcontieneel siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos sustancialmente el presente recurso conlen
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho dl' 1<1 p<lrtl' actora n que los trienios
actualmente computados con el coeficicnte 1.910 sean con el coeficierlte
tres con seis (coeficiente 3.6). <11 igu:ll quc los -demás que tiene
reconocidos. con subsiguiente incremento de su pensión complementa
ria de jubilación de MUFACE. y con ef('ctos desde el día primero del
mes siguiente a la fccha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad la
solicitud de revisión. -

Tercero.-Anulamos los acurrdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del ~finister¡o para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación. por su oposición al
ordenamiento jurídico.

CunrlO.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administracionrs Públicas.
de conformidad con lo cst;lblccidocn 1m artículos 118 de la Consti
tución: 17,2 de la Ley Orgánica 6/19115. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordnntes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispursl0 la puhlic;'lción dc dicho fallo
en el ((Boletín Oficial del Estado» p<lra general conocimiento ~ cumpli
mIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
1\1adrid. 30 de marzo dc 1990.-P. D.(Ordcn de 25 de mayo de 1987).

el SlIhsccrctano. .luan 19nncio Moltó <Jnrcí:i. '

Funcionarios Civiles del Estado a que abone al actor la suma de 195.468
pesetas, más las ayudas por tratamiento odontológico y el porcentaje a
cargo de la Mutualidad en la asistencia farmacéutica a Que se retit"ren las
facturas de 30 de marzo de 1983 y de abril de 1983. por impone total
de 8lU 15 pesetas, y la de 1 de diciembre de 1982. por importe de 16.695
pesetas, respectivamente,»

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos J 18 de la Constitu~

ciór¡: 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Lev de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de marzo de I 990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Aull1illiSlr;¡ti\o del Trihunal
Superior de .Iu<;ticia de Ar'lgón ha diclado <;entencia C(ln fecha l. de


